
9

3.- Balance de cuentas 2024-2025

De acuerdo con lo estipulado en nuestros Estatutos, el cierre del balance económico debe producirse 
el 30 de abril de cada año. Por tanto, el balance económico de la Asociación entre el 1 de mayo de 
2024 y el 30 de abril de 2025 queda como sigue:
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